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Década Periodo Caracteristica Énfasis del enfoque Marco Normativo Bibliografía

1978-1982

Carencia de políticas claras en CyT en el mediano y largo 
plazo, fondos insuficientes, falta articulación entre
universidades, centros de investigación y mecanismos
adecuados para la transferencia de tecnología en un
contexto de revolución verde. 
Privilegio de las soluciones tecnológicas sobre los
problemas del desarrollo rural (vertical)
Fomento de la transferencia y difusión tecnológica al
sector productivo.

Nuevos conceptos como sistemas de producción,
investigación en fincas (Moscardi y Martínez 1984)
e investigación participativa (Ashby et al. 1995),
son útiles para orientar la investigación (Fumagalli
et al. 1985). 
Enfoque de sistemas aplicado a la investigación y
extensión. 

Conpes 1640 de 1980 Plan de Integración Nacional:
Política de Ciencia yTecnología (Objetivo: Aplicación
de la CyT al fortalecimiento del sector productivo y
su vinculación con los programas de desarrollo del
gobierno)

Indarte, (1990);
Rodríguez, Villamizar,
Espinal, & Téllez, 1987
(citados por Tami,
Garrido, Uribe, Henao,
y Rincón(2013).
Hernández (2005). Plan
Nacional de Desarrollo:
integración Social

1982-1986

Inicia el proceso de descentralización en el país-Ley 12
de 1986. Crédito externo para asegurar la ejecución del
Plan Nacional de Investigaciones Agropecuarias y las
campañas masivas de transferencia de tecnología. 
Se crea el Plan Nacional de Investigación Agropecuaria – 
PLANIA y el Plan Nacional de Transferencia de
Tecnología para la Agricultura – PLANTRA. (1984). 

Transición entre el enfoque de capacitación y
visitas (1979 - 1982) y el enfoque de sistemas
agrícolas (1983-1992)

Ley 12 de 1986 , Decreto 077 de 1987 , Ley 30 de
1988 

Hernandez (2005). Tami
et al. (2013). Plan
Nacional de Desarrollo:
Cambio con equidad

1986-1990

A finales de los 80 y principios de los 90, se introducen
reformas al Estado: reducción drástica gasto público y el
tamaño del estado, reorganización institucional, se
afianza la descentralización, nueva visión de desarrollo,
Estado rol de facilitador, apertura económica. Diseño del
SNCyT para afrontar el nuevo contexto, se crean los
Comités Sectoriales Departamentales, los Consejos
departamentales de planif icación y los CORPES (1985)
para  fortalecer la planif icación territorial y SINTAP

Desarrollo a escala humana. Se desarrolla la
perspectiva teórica del desarrollo rural con
enfoque de sistemas, con el f in de mitigar los
efectos de la revolución verde. 

Inicio formulación del Conpes 2540 de 1991 referido
a la política de ciencia y tecnología frente al nuevo
contexto de internalización y modernización
tecnológica

Max-Neef et al. (citado
por Forero, C. 2013).
Kay (Citado por Lugo P., 
1977), Berdegué
(2002). Tami et al.
(2013). Plan Nacional de 
Desarrollo: Economía
Social

1990-1994

Se pone en marcha el SNCyT: formulación de políticas y
programas de desarrollo científ ico y tecnológico, a cargo
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y de once
Consejos Nacionales definidos en términos de sectores
de la producción, para lo cual se crea Colciencias
adscrito al DNP. 
Se crean las Comisiones Regionales de Ciencia y
Tecnología (1990-1999)-->CODECyT- Consejos
Departamentales de Ciencia y Tecnología (2000-2010)--
>hoy CODECTI - Consejos Departamentales de ciencia,
tecnología e Innovación  (Ley 1286 de 2009)
Fortalecimientoformación del recurso humano e inversión 
en infraestructura científ ica y tecnológica. 

Se entiende la ciencia y la tecnología como un
factor de cambio y de crecimiento económico a
través de la aplicación del  conocimiento.
Se separa la investigación de las actividades de
sanidad e inocuidad (ICA) y se crea Corpoica
(1993)

Ley 29 de 1990 y los Decretos Ley 393, 585 y 591
de 1991, mediante los cuales se conforma el SNCyT-
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y la
estrategia de regionalización
Constitución de 1991 artículos 27,67, 69, 70 y 71
Conpes 2540 de 1991 Política de CyT
Ley 101 de 1993 (Ley General de Desarrollo
Agropecuario y Pesquero.).
Decreto 2934 se crea la Oficina de Regionalización
en Colciencias

Hernández (2005), Tami
et al. (2013)
Plan Nacional de
Desarrollo Revolución
Pacíf ica

1994-1998

Estado orientador del desarrollo y una nueva cultura del
desarrollo en la política ambiental. Modernización de la
sociedad rural y las actividades agropecuarias en el
marco de la internacionalización de la económia,
concertación con el sector privado. 
Se establecen acuerdos sectoriales de competitividad.
Se afianza la descentralización y fortalecimiento de la
capacidad de gestión de las entidades territoriales. 
Impulso a los centros de productividad y desarrollo
tecnológico. Fortalecimiento del SNCyT
Readecuación institicional PRONATTA (1994)

Enfoque orientado al desarrollo y fortaleciento de
la  capacidad nacional en ciencia y tecnología.
Redes de innovación. Fortalecimiento de
capacidades para generar y aplicar el
conocimiento científ ico y tecnológico sobre la
realidad social para asegurar un desarrollo
sostenible. Protección a la Propiedad intelectual PI.
Integrar la ciencia y la tecnología a la sociedad y a
la cultura del país (divulgación del conocimiento)

Conpes 2739 de 1994, aprueba la Política Nacional
de CyT, (1994-1998). 
Conpes 2848 de 1996, Seguimiento a la Política
Nacional de CyT. 
Decreto 2010 de 1994, creó el Consejo Nacional de
Competitividad. 
Decreto 2222 de 1998 Comisión mixta de comercio
exterior - Min Comercio

Hernández (2005), Tami
et al. (2013)Plan
Nacional de Desarrollo
Salto Social

1998-2002

Consolidación del proceso de descentralización
redefiniendo funciones. investigación y desarrollo
orientados por los actores. Diferente formas de
relacionamiento organizacional.
Se crean los acuerdos de competitividad. Los
componentes de la política agropecuaria son: a)
cadenas productivas (inversión rural, ciencia y
tecnología, comercio exterior, comercialización interna,
coordinación entre los actores de las cadenas
productivas, b) Desarrollo Rural c) cambio institucional.
Se concibe en la ley 607 de 2000 la creación del SNCTA. 

Desarrollo humano, capital social, capital humano,
género y desarrollo, ambiente y sostenibilidad.
Revaloriza al espacio rural como unidad de análisis
e intervención (Desarrollo rural)
Énfasis en lo educativo y constructivista, difusión
de innovaciones, Intensif icación productiva y
sustentable, enfoque de sistemas productivos. 
Énfasis en los conceptos de redes globales y
regionales, la extensión como un componente del
sistema de innovación, nuevos arreglos
institucionales, nuevas instituciones. 

Constitución política de 1991, Ley 607 de 2000 , Ley
617 de 2000 , Decreto 3199 de 2002. Conpes 3080
de 2000 - 2002 Política Nacional de CT. 

Ley 590 de 2000, acerca de la creación y
funcionamiento de las Mipyme 

Plan Nacional de
Desarrollo: Cambio para
construir la paz.
Hernández (2005), Tami
et al. (2013)

2002-2006

Se incluyen conceptos como la gobernabilidad, se
afianza la descentralización, participación, enfoques
sectoriales amplios.
La ciencia, tecnología e innovación, fundamentales a
partir de a) articulación y coordinación de los agentes
del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología - SNCT; b)
creación de condiciones y capacidades para la
generación de conocimiento científ ico y tecnológico de
acuerdo con los estándares internacionales de calidad
más exigentes; y c) creación y fortalecimiento del
Sistema Nacional de Innovación - SNI, como un soporte
al mejoramiento de la competitividad de la economía. 

Desarrollo sostenible, enfoque agroecológico. 
Sistémico.
Énfasis en la gestión del conocimiento y el sistema
de producción que gerencia el productor. Atención
a los problemas de cadenas productivas y
organizaciones de productores. Atención a los
problemas ambientales 

Ley 811 de 2003, Organizaciones de cadena. 
Conpes 3297 de 2004, agenda interna productividad
y competitividad. Conpes 3439 de 2006, crea el
Sistema Nacional de Competitividad-SNC, política y
organiza el sistema). Decreto 2828 de 2006,
Decreto 1475 de 2008 (CRC)
Conpes 3800 de 2006 (2000-2002) Política nacional
de CyT. Conpes 3446 de 2006 Lineamientos para
una política nacional de la calidad.
Instancias de articulación regional: Resolución 164
de 2004 reorganiza el Sistema Nacional Regional del
sector Agropecuario... y de Desarrollo Rural-
CONSEA. Ley 905 de 2004 y Ley 590 de 2000,
Mipyme. Ley 1014 de 2006, emprendimiento (Red de
Emprendimiento) y creación de empresas.

Plan Nacional de
Desarrollo: “Hacia un
Estado Comunitario”
Estado comunitario
desarrollo para todos"
Hernández (2005), Tami
et al. (2013). 

2006-2010

Reformulación del marco jurídico de la Ciencia y la
Tecnología (Ley 1286 de 2009)
Planes Regional de Competitividad en cada
departamento”. Regionalización de la inversión
La Ciencia, la Tecnología y la Innovación se convertirán
en los insumos fundamentales para el desarrollo
(Fomento a la innovación, desarrollo productivo y
capacidades humanas)
Innovación y desarrollo tecnológico. 
Consolidar la institucionalidad del Sistema Nacional de
CTI

Sostenibilidad ambiental, el ordenamiento territorial,
las especif icidades regionales, culturales y étnicas
para el diseño de incentivos y mecanismos de
política

Ley 1253 de 2008, lineamientos Política Nacional
para la Productividad y Competitividad. Conpes 3527
de 2008 Política Nacional de competitividad y
productividad. Conpes 3484 de 2007 Política
transformación productiva. Conpes 3558 de 2008
Conpes 3582 de 2009 Política Nal de CTI (Por la cual
se modif ica la Ley 29 de 1990, se transforma a
Colciencias en Departamento Administrativo, se
fortalece el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología
e Innovación en Colombia y se dictan otras
disposiciones). Ley 1286 de 2009 art 16. CUEE,
Planes Estratégicos departamentales PEDCTI 

Plan Nacional de
Desarrollo: Estado
Comunitario: desarrollo
para todo.
Hernández (2005), Tami
et al. (2013). 

2010-2016

2010-2014. Cultura de la innovación y generación de
conocimiento, Diseño y establecimiento de mecanismos
para transferir y adaptar los desarrollos científ icos e
innovadores ,  
Política orientada a la competitividad y sosteniblidad,
Promover las locomotoras agropecuarias y la ciencia,
tecnología e innovación. Se inician acciones para
dinamizar el SNCTA a través de diferentes estrategias.
Gobernanza del sistema

Conocimiento e innovación. 
Lineamientos estratégicos: inversión, formación,
organización y fortalecimiento de la
institucionalidad para la generación y uso del
conocimiento, Uso de las TIC
Enfoque de Desarrollo Regional. Sistémico.
Sostenibilidad ambiental y competitividad,
desarrollo sostenible (innovación, emprendimiento
empresarial, PI), Consolidación de la paz
Gobernanza. 
Participativo - Pertinencia investigación
Énfasis en la gestión del conocimiento y redes de
innovación
Atención a los problemas de cadenas productivas
y organizaciones de productores. 

Ley 1450 de 2011 - Corpoica motor de la política
para la I+D+i.  
Ley 1731 de 2014, medidas de f inanciamiento para la 
reactivación del sector agropecuario y
fortalecimiento de CORPOICA.
CONPES 3668 de 2010 seguimiento a la política
nacional de competitividad.  
Conpes 3678 de 2010 Política de transformación
productiva. Decreto 1500 de Julio 13 de 2012,
reorganiza el sistema (deroga art. 15 Dec 2828).
Conpes 3652 de 2010 fortalecimiento del SNCTi.
Conpes 3834 Lineamientos para estimular la
inversión privada en CTI a través de deducciones
tributarias.
Ley 1753 de 2015. Expide el PND 2014-2018. Art
186. integra el SNCI con el SNCTI para consolidar un
único Sistema de Competitividad, Ciencia, Tecnología
e Innovación. Planes y Acuerdos Estratégicos
Departamentales de CTI- PAED

Plan Nacional de
Desarrollo Prosperidad
para todos 2010-2014
Plan Nacional de
Desarrollo: Todos por
un nuevo país 2014-
2018

80

90

2000
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